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Real órden disponiendo que los Consejos provinciales 
examinen las reclamaciones hechas contra los fallos 
de los Aytiotüinientos en materia de quintas, aunque 
se tntei pongan fuera de las épocas marcadas al 

efecto. , 

E l Exctno. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino con fecha 25 del 
jnes próximo pasado me dice lo que si
gue. 

siHabienclo llamado la atención de 
S. M . los frecuentes abusos que los 
Ayuntamientus cometen en la aplica
ción de los a r t í cu los347 8t¡ de ko rde 
nanza de reemplazos, confiados en que 
no pmliendo revisarse sus fallos cuando 
no son rf clamados dentro de Jas épocas 
que aquellas disposiciones marcan, que
dan irresponsables ; y deseando conci
l iar la eslriela observancia de dichos 
"plazos , cuya fuerza solo por una ley 
puede ser alterada, y cuya convenien
cia eslá lucra de toda duda, con la ne
cesidad de evilar las dolorosas conse-
¡cuenjíias que con deinasiada•frecuencia 
se- ocasionan a los que mas lian menes
ter la severa imparcialidad de los A y u n 
tamientos y de los Consejos provincia

les, ha tenido á bien resolver para lo 
sucesivo: 1." Que aun cuando las recla
maciones contra los fallos dé los A y u n 
tamientos no hayan sido interpuestas 
en las épocas marcadas en los referidos 
a r t í cu los , sean admitidas por el Conse
jo de esa provincia , sin perjuicio de la 
estabilidad de estos mismos fallos, y con 
el solo objeto de cerciorarse de la le
galidad y pureza con que en ellos se 
liaya procedido por los Ayuntamientos, 
cuyos individuos son responsables de 
los abusos que hayan podido cometer
se. 2. Que en caso de resultar desde 
luego algún indicio de culpabil idad 
contra los autores de los fallos ilíclauia-
dos, forme ese Consejo provincial un ex
pediente en averiguación de los abusos 
é ilegalidades cometidas, p¡ira cuyo ob
jeto no perdonará medio alguno de 
cuantos su buen celo é i lustración le 
sugieran. Y 3." Que si residía compro
bada la culpabilidad remita ese Conse
jo provincial el expediente en que asi 
conste con su dictamen razonado á V. S., 
para que consignado también el suyo lo 
eleve á este Minister io , por el cual se 
p ropond rá á S. M . la resolución qt¡e 
en cada caso corresponda. De Real ó r 
den lo comunico á V. 8. para su inte
ligencia y cumplimiento.1' 

Lo que lie dispuesto insertar en este 
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periódico oficial para su publicidad. 
León i i de Julio de 1^49 —dgustin 
Gómez. Inguanzo. 

D i r e c c i ó n de Gobierno, P. y S. P . i r N ú m . 297. 

E l Gefe c iv i l de Astorga me comu
nica con fecha 6 del actual que según 
lij par t ic ipó el Alcalde pedáneo de K a -
banal del Camino fueron robados ocho 
m i l rs. á unos gallegos en el alto dé 
Valcayende, t é rmino de Foncebadon 
por dos sugetos al parecer cerbatos. 
E n su consecuencia prevengo á los A l 
caldes constitucionales, pedáneos , em
pleados de protección y seguridad p ú 
blica é individuos de la Guardia c i v i l 
procedan á la captura de los ladrones, 
si fuesen habidos, á cuyo efecto se po
nen sus señas á cont inuación, r emi t i én 
doles con la conveniente seguridad á 
disposición del Juzgado de 1." instancia 
de Astorga. León 10 de Jul io de 1849. 
rr:Agustin Gornez Inguanzo. 

Señas. 

De 28 á 30 años; panta lón y capote 
vestidos, pañuelos én la cabeza, sin 
sombrero, talla cumpl ida , montados y 
armados de sables. , 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Niim. 298. 

E l Juez de i." instancia de dstor-
ga me participa con fecha 8 del ac
tual lo que sigue. 

« E n la noche del 6 del corriente 
y hora de las nueve, dos hombres des
conocidos, armados con sables, vesti
dos el uno con capote de bandas y el 
cuello encarnado, y el otro con pan
ta lón y chaqueta de paño negro usado, 
ambos con pañuelos á Ja cabeza y sin 
sombreros, salieron al encuentro de 
.francisco Doral y Alejandro Folguera, 
vecinos de Sta. Mar ía de ü e b e i r ó , pro
vincia de Lugo al sitio de las carríza?, 
t é rmino de Foncebadon, robaron al 
Francisco ocho mi l ochocientos rs. en 

monedas de oro y plata que llevaba en 
un talego dentro de unas alforjas, so
bre lo que se instruye causa de oficio 
en este Juzgado, y no habiendo sido 
aprehendidos los malhechores, acordé 
entre otras por providencia de este dia 
oficiar á V. £>., como lo egecuto, para 
que se sirva mandar insertaren el B o 
letín oficial las señas de los ladrones, y 
dar orden á los Alcaldes de la p r o v i n 
cia para proceder á su arresto y con
duciendo con la debida seguridad á 
este Juzgado." 

Lo que se inserta en este periódico 
á los efectos que desea el espresado Sr. 
Juez. León 10 de Julio de 1 8 4 9 ™ 
j ígust in Gómez Inguanzo. 

N ú m . 299 

lulcndeiicia. 

E / Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con f e 
cha 2 del actual me dice de Real árdea lo siguien~ 
te. 

«Enterada la Reina, de que muchos emplea
dos cesantes clasificados con goce de haber han 
dejado de presentar Jas hojas de servicio reclama
das por Real orden de 6 de Noviembre de I S ^ , 
no obstante la próroga concedida para ello por la 
de I." de Febrero de 1848, ha tenido á bien seña
lar un nuevo plazo, que finalizará en 31 de Agos
to próximo para los empleados que residan en la 
Península y en 30 de Setiembre siguiente para los 
de las Islas Baleares y Canarias, dentro del cual de
be tener lugar la presentación de Jas indicadas ho
jas de servicio, en el concepto de que pasado di
cho término tío se abonarán sus respectivos habe
res á los que hubiesen dejado de presentarlas hasta 
que lo verifiquen j cuidando V. S. de remitir á este 
Ministerio nota espresiva de sus nombres, destinos 
por que estuvieren clasificados y sueldos que por 
cesantía les corresponda. De Real orden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co-
mcimiento de los interesados. León 8 de Julio de 
184y.=J. Gabriel Balbuena. 

A N U N C I O . 

Han llegaJo las dispensas embancadas hasta el 
«g de Diciembre liltimo. Lo que se avisa á los inte
resados para que se ptescnten a recogerlas. León IO 
de Julio de 1849.-Plácido Marcos. 
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